
BASES PARA LA PORTADA DEL LIBRO DE LA FERIA DE OCTUBRE: 

1ª PARTICIPANTES: Podrá participar en el concurso cualquier persona mayor de 12 
años y residente en Villanueva del Rosario. 

2ª TEMÁTICA: El tema principal será Villanueva del Rosario en todos sus ámbitos: 
Arquitectura, jardines, ferias, fiestas, naturaleza, etc. 

3ª OBRAS: Cada participante podrá presentar un máximo de 3 obras, siendo estas 
originales e inéditas y no habiéndose presentado con anterioridad en otros concursos, webs 
o cualquier otro medio digital o impreso. 

4ª PRESENTACIÓN: Las obras deberán tener un formato de 24x17cm. 

5ª ENVÍO:  Las obras se remitirá por correo certificado o en mano (Ventanilla del 
Ayuntamiento de Villanueva del Rosario) a la siguiente dirección: 

- Concurso de Fotografía/Dibujo para el Libro de Feria: Ayuntamiento Villanueva 
del Rosario Plaza de España Nº9, CP 29312, Villanueva del Rosario (Málaga). 

6ª PLAZO DE ADMISIÓN: El plazo para presentar las obras estará abierto del 26 de 
agosto al 11 de septiembre de 2019. No se admitirán obras presentadas con posterioridad a 
esta fecha, a excepción de aquellas cuyo certificado de correos sea igual o anterior a dicha 
fecha, aunque sean recibidas una vez concluido el tiempo estipulado. 

7ª PREMIOS:  Salir en la portada del libro de las Fiestas Patronales Villanueva del 
Rosario. 

8ª FALLO:  El fallo del jurado se producirá en 12 de septiembre de 2019 y será 
comunicado expresamente por la organización a los premiados. 

9ª EL JURADO: El jurado estará formado por la Comisión de Fiestas. 

10ª ACEPTACION DE LAS BASES: La participación en este concurso supone la plena 
aceptación de todas y cada una de estas bases y del fallo inapelable del jurado. 

LA ALCALDÍA 
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